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INTRODUCCIÓN
La asamblea ciudadana +JACA PODEMOS-ALIANZA VERDE, es una
candidatura formada por personas de plataformas ciudadanas y
asociaciones de Jaca. Apostamos por una ciudad de barrios y pueblos,
abierta, ecologista, sostenible y feminista, donde la vivienda, la educación, la
sanidad y el medio ambiente, constituyan derechos garantizados para todos y
no privilegios de una minoría.

Queremos un Ayuntamiento abierto y participativo, con iniciativas y consultas
ciudadanas directas que ayuden a tomar decisiones compartidas.

Esta estrategia responsabiliza a los ciudadanos dando legitimidad a la acción
del Ayuntamiento, ya que al expresar públicamente sus demandas se facilitan
las mejoras sociales y económicas que pide la sociedad jacetana.

Defendemos la gestión pública del agua y del resto de servicios públicos
privatizados. Fomentaremos políticas energéticas verdes como forma de
lucha efectiva contra el cambio climático.

Para conseguir estos objetivos, nuestros representantes firman un código
ético que supedita el poder del cargo al poder decisorio de la asamblea
ciudadana. Nos comprometemos a realizar una defensa firme de este
programa, atendiendo las demandas de nuestros vecinos, con diálogo,
consenso y acuerdo, tanto si tenemos responsabilidad de gobierno como si
somos oposición.

Es la hora del empoderamiento ciudadano. La transparencia, la información y
la participación, serán las herramientas de gestión que facilitarán la
transformación social que perseguimos.

TRANSPARENCIA. Porque la política es un asunto de tod@s, y para
poder ser partícipes debemos conocer qué se gasta, en qué se invierte,
cómo se hace y por qué.

INFORMACIÓN. Apostamos por un acceso universal a una
información elaborada y comprensible como condición indispensable
para poder opinar, valorar y tomar decisiones.

PARTICIPACIÓN. Porque la política del presente y del futuro debe ser
participativa, el trabajo en equipo no sólo es efectivo sino mucho
más productivo que el individual. Es hora de que los vecinos
podamos diseñar la calidad de vida que deseamos tener como
comunidad. Para hacer efectiva esta participación ciudadana, haremos
consultas directas en los temas importantes para los intereses
generales de Jaca y sus pueblos.
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Estos tres principios son la base de todo nuestro proyecto, que se define por
las siguientes líneas estratégicas:

1.Queremos que la política esté al alcance de tod@s. Poniendo en marcha un
NUEVO SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, donde se garantice por
diversos medios el acceso a toda la información necesaria para la toma de
decisiones, habilitando espacios de debate para que sean los ciudadanos
quienes hagan propuestas de gobierno, prioricen las medidas a llevar a cabo
y participen en su ejecución para llegar, en último término, a una votación
ciudadana. No inventamos nada nuevo, la democracia digital ya existe a
través de plataformas participativas que funcionan desde hace tiempo en
diversos lugares. Nosotr@s apostamos por la voluntad política que hace
falta para ponerlos en marcha.

2.CAMBIO DE PARADIGMA. Proponemos no sólo un cambio de fondo sino
también de forma. Nuestr@s candidat@s son meros portavoces de un
movimiento que les trasciende: son l@s ciudadan@s quienes toman las
decisiones. Éste es un proyecto colectivo, por lo que huimos de los
personalismos. Apostamos por una nueva forma de hacer política, donde no
existan descalificaciones personales, donde los debates sean constructivos y
basados en el aporte de información y argumentos de calidad. La política
merece un lenguaje apropiado sin ser sectario. Su ejercicio debe estar ligado
a una verdadera vocación de servicio al bien común.

3.TRANSVERSALIDAD. Pensamos que la colaboración con asociaciones,
colectivos y movimientos sociales es un instrumento fundamental para
resolver los problemas. Creemos que las instituciones locales pueden y deben
ayudar en la medida de sus posibilidades a aquellas iniciativas ciudadanas
que reivindican acciones de evidente interés social. Es el momento de luchar
por lo que nos une en lugar de ahondar en lo que nos separa, por lo que
buscaremos el consenso y los puntos en común en lugar de fomentar la
confrontación. +JACA PODEMOS-ALIANZA VERDE es en sí un claro ejemplo de
que se pueden superar las diferencias cuando se comparten objetivos, con el
debate leal y los acuerdos. Fomentaremos el pensamiento crítico y
reconoceremos en la discrepancia una fuente de enriquecimiento.

4.GESTIÓN PÚBLICA Y EFICIENTE DE SERVICIOS MUNICIPALES. Los servicios
públicos deben gestionarse directamente por el Ayuntamiento, de manera
eficiente y responsable. Apostamos por la remunicipalización de servicios
municipales externalizados. Al ser el propio Ayuntamiento quien ejecuta el
servicio, se ahorra dinero público y dignifica las condiciones de los
trabajadores. Proponemos una auditoría al principio y al final de la legislatura.
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5.PROMOCIÓN DE UN DESARROLLO SOSTENIBLE. Apostando por lo local, por
la protección del medio ambiente y por el apoyo a un nuevo modelo
energético como fuentes de riqueza. En pleno siglo XXI tenemos suficiente
tecnología y recursos para continuar con el desarrollo económico del planeta
sin poner en peligro la salud de la población y el medio ambiente. El cambio
climático está aumentando la desigualdad social por los efectos adversos que
produce en todos los sectores económicos por lo que es ineludible adaptar
nuestra economía a esta nueva situación. Las nuevas iniciativas adoptadas
por los estados contemplan la economía circular como objetivo de
sostenibilidad en todos los procesos de producción y deshechos, (reducir,
reutilizar y reciclar) En la Jacetania disponemos de una situación de partida
excepcional en ese nuevo modelo y sabemos que toda inversión en éste
campo es una fuente de riqueza a largo plazo, traducida en la creación de
nuevas empresas verdes que generan trabajo estable, en la mejora de salud y
el bienestar de la población, así como en un turismo diversificado.

6.DESARROLLO LOCAL. El primer paso es conocer las fortalezas de la
economía local y definir en consulta con los principales actores públicos y
privados, las líneas de acción para incentivar el desarrollo empresarial y
generar empleo. Contribuir a la eficiencia de los productores locales
facilitando su acceso a nuevas tecnologías y mercados apostando por las
empresas tecnológicas, la transformación local de productos agrícolas y
artesanos con marca de calidad y de kilómetro cero, las empresas de
economía social y el desarrollo del nuevo modelo energético como
complementos a los sectores tradicionales: turismo, comercio y el sector de la
nieve. El Ayuntamiento, ha de ser dinámico y diligente para contribuir a
mejorar la eficiencia de las empresas locales.

7.REHABILITACIÓN FRENTE A CONSTRUCCIÓN Y PROMOCIÓN DE VIVIENDA DE
ALQUILER SOCIAL. La rehabilitación de edificios, mejorando su eficiencia
energética, dinamizará las empresas locales de la construcción y consolidará
la arquitectura tradicional, frente a los nuevos edificios sin personalidad. El
Ayuntamiento debe garantizar que ninguna unidad de convivencia en
situación de emergencia social se encuentre sin alternativa habitacional, para
garantizar la accesibilidad a la vivienda. En Jaca hay 2.282 viviendas vacías, y
solo el 17,3% están en alquiler (DGA-IAE, 2018). Queremos que los pisos vacíos
en manos de los Bancos pasen a formar parte de una bolsa de alquiler social
a precios accesibles. Construir viviendas sin ninguna necesidad no sólo
constituye un enorme despilfarro de recursos sino que, además se ha
demostrado que pone en riesgo la totalidad del sistema económico.

Desde +JACA PODEMOS-ALIANZA VERDE, esperamos conseguir con la
aplicación de estas 7 líneas estratégicas, la realización del siguiente
programa.
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ADMINISTRACIÓN
El Municipalismo al que nuestro grupo aspira está basado en la democracia
directa, como movimiento de autogobierno administrativo donde prime la
transparencia y la participación.

Creemos que es el momento de dar un giro a las instituciones, hemos de ser
capaces de desarrollar esa ecuación de corresponsabilidad social para
consolidar y fortalecer la democracia activa por la que apostamos.

La sociedad que apuesta por una Democracia Directa tiene más
conocimiento del sistema político que en las democracias representativas.
Hay un mayor esfuerzo en lograr acuerdos, produciéndose un mayor
intercambio de información. Se refuerzan principios democráticos básicos,
como el respeto a los argumentos del oponente político.

En el Proceso de toma de decisiones pretendemos el compromiso entre los
diferentes participantes: partidos políticos, grupos de interés/lobbies,
plataformas ciudadanas y los vecinos en general. Estaremos siempre
abiertos a la colaboración de formaciones políticas que compartan objetivos
comunes con nuestro equipo.

En cuanto a la Participación, en la práctica sólo una pequeña minoría de la
sociedad participa activamente. Debido al gran número de toma de
decisiones, hay riesgo de que la sociedad se convierta en políticamente
pasiva por lo que pretendemos a partir de la participación y transparencia
vuestra colaboración y más ahora que se ha renovado el Reglamento de
Participación.

La prioridad del gobierno municipal debe basarse en conseguir el bien
común. Si alguna vez entran en conflicto los deseos legítimos y democráticos
de los vecinos con las directrices de los grupos políticos, nuestra prioridad
serán los vecinos de Jaca, y serán los jacetanos quienes decidan cómo se va
a organizar y gobernar nuestro Ayuntamiento.

ORGANIZACIÓN MUNICIPAL

1. Fomentaremos una comunicación fluida con la ciudadanía para que se
compruebe el funcionamiento de los procesos, sus libertades, derechos
y deberes.

2. Facilitaremos la aplicación de las innovaciones digitales de información
y comunicación, sin olvidar la información directa a los vecinos con
dificultades tecnológicas, brecha digital, facilitando y asesorando, con
personal específico, el acceso a la administración electrónica, mediante
un Servicio de Atención a la Ciudadanía.
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3. Pondremos al servicio de los vecinos un sistema telemático para la
realización de trámites administrativos municipales, donde se pueda
seguir el curso de toda la gestión. No obstante, para garantizar el
acceso universal a la información pública, también estará en papel
toda la documentación.

4. Mejoraremos la aplicación “Cuidamos Jaca”, que sirva tanto para
comunicar incidencias al ayuntamiento como para que la
administración informe a los ciudadanos, con intercambio con los
vecinos de sugerencias, propuestas, noticias.

5. Publicaremos en la web del ayuntamiento el listado de asociaciones
registradas con el objetivo de colaborar en el fortalecimiento del tejido
asociativo, publicando en dicha web y en papel de las actividades que
realiza cada asociación.

6. Facilitaremos el derecho de acceso electrónico a la ciudadanía de la
documentación depositada en el Archivo Municipal.

7. Usaremos preferentemente software libre.

8. Apostaremos por empresas de ámbito local siguiendo la línea: empresa
de la misma ciudad, comarca, provincia y región, que fomenten la
igualdad de género, el empleo de jóvenes y de mayores de 50 años, que
sean empresas recién creadas en búsqueda de un nicho de mercado.

9. Defenderemos la autonomía local y si es necesario instaremos al
cambio de las normas establecidas por el gobierno central o
autonómico que pretendan eliminar competencias municipales.

TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA

La base de una democracia real es que se ejerza una absoluta transparencia
en las actuaciones públicas. No sólo para evitar el problema de la
corrupción, sino también para garantizar que la ciudadanía tenga acceso
universal a una información de calidad. Éste es un requisito fundamental
para lograr que los habitantes de un territorio puedan tomar decisiones.
Sólo un flujo de información constante, veraz, en un lenguaje entendible, a
través de medios digitales y analógicos para salvar la brecha digital, puede
conseguir que se establezcan las condiciones mínimas para lograr una
participación ciudadana real. La transparencia no debe ser sólo una opción,
es una obligación.
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10.Pondremos a disposición ciudadana:

● Los presupuestos municipales desglosados y su estado de ejecución,
así como gastos, ingresos y balances anuales.

● Las actas de los distintos órganos colegiados: comisiones, la junta de
gobierno y de los plenos.

● Las actividades de las distintas asociaciones del municipio, los
convenios con asociaciones y las subvenciones otorgadas a cada una.

● Las cantidades asignadas a los grupos municipales.

● Proporcionaremos también los medios para informar de los gastos que
hagan diferentes grupos municipales.

● Los informes de los distintos proyectos a realizar en el municipio. Todas
las alegaciones presentadas a distintos proyectos, así como el proceso
seguido hasta la toma de decisiones.

● Toda la información referente a las mesas de contratación, desde la
convocatoria hasta el acta de adjudicación toda documentación que
haya sido tenido en cuenta en la toma de decisiones.

● Los salarios de todos los cargos públicos, así como su agenda
institucional.

● El horario de atención al público del alcalde, concejales y técnicos
municipales.

● El inventario de los bienes del ayuntamiento. Toda información referente
a normativa municipal.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Para conseguir la democracia real y la eficiencia en la gobernanza de nuestro
Ayuntamiento.

11. Impulsaremos las consultas ciudadanas directas, (presenciales y
telemáticas).

12.Apostaremos por la participación y colaboración de la ciudadanía
fomentando las Tecnologías Inteligentes Corporativas (TIC) para que
Jaca se incorpore a la Red Europea de Ciudades Digitales. El desarrollo
de las TIC mejorará la eficiencia en la comunicación entre el
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Ayuntamiento y los vecinos.

13.Aplicaremos este modelo participativo en todas las áreas municipales
para que sea el ciudadano el que diseñe el futuro de su ciudad.

14. Impulsaremos los Presupuestos Participativos como instrumento de
gestión pública donde el ciudadano y su Ayuntamiento de forma
consensuada, prioricen la inversión de los recursos públicos.

15.Fomentaremos la difusión entre la infancia y juventud de las políticas
de participación ciudadana para facilitar la incorporación de las
nuevas generaciones en esta forma de gobernanza.

HACIENDA

16.Pondremos en marcha un plan de ahorro y racionalización del gasto,
que incluirá un estudio global exhaustivo de todos los gastos
municipales con el propósito de racionalizarlos.

17.Revisaremos los valores catastrales y cálculo de coeficientes del IBI de
las viviendas, de forma que sean acordes con los precios de mercado.

18.Recaudaremos el IBI de los edificios propiedad de la Iglesia cuyo uso no
sea estrictamente religioso.

19.Revisaremos las ordenanzas fiscales con el objeto de ajustar los costes
a los servicios prestados.

20.Desarrollaremos una política fiscal que incluya exenciones y
bonificaciones a los sectores más vulnerables.

PERSONAL

Partiendo de la apuesta por una gestión pública de los servicios municipales,
tendremos muy en cuenta la opinión de los trabajadores del ayuntamiento a
la hora de buscar mejoras en la eficiencia de la administración de los servicios
y el funcionamiento interno.

La constante actualización del personal y los medios técnicos es un punto
determinante no sólo para adecuar los servicios al tiempo que vivimos, sino
también para fomentar la motivación y la realización de l@s trabajadores.



11

21.Regularizaremos la situación laboral y estabilidad del personal
existente atendiendo para ello a fórmulas para el acceso a la función
pública municipal.

22.Realizaremos una valoración, clasificación y especificación de tareas de
los puestos de trabajo, con el objetivo de adecuar cada puesto al nivel
de capacitación y aptitud necesarias, aplicando el convenio laboral del
Ayuntamiento.

23.Aplicaremos en los sistemas de contratación, los principios de igualdad,
mérito, capacidad e imparcialidad.

24.Apostamos por la formación y promoción del personal, así como la
modernización de la gestión municipal.

25.Nos comprometemos a cumplir escrupulosamente lo que establecen las
leyes respecto de la reserva de puestos de trabajo para personas con
algún tipo de discapacidad física y/o psíquica.

26.Velaremos por el estricto cumplimiento de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales.

SEGURIDAD

La seguridad ciudadana está estrechamente relacionada con la calidad de
vida de los habitantes que la transitan. Por ello apostamos por actuar sobre
las causas sociales que generan la delincuencia. No habrá una seguridad
eficaz si no hacemos todo lo posible por erradicar la pobreza, el paro, la
xenofobia, el sexismo y la exclusión social.

27.Dinamizaremos un Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana, con la
participación de los vecinos, Policía Local, Bomberos y Protección Civil.

28.Distribuiremos los efectivos policiales según las necesidades,
garantizando su presencia en todo el municipio, dando siempre
prioridad a su función social como garantes de la convivencia.

29.Potenciaremos los desplazamientos de la policía en bicicleta y a pie,
cumpliendo la normativa de ciudad con movilidad sostenible.

30.Proponemos un Plan Especial de Seguridad Vial y Accidentalidad, en
colaboración con la Policía Local, los centros de enseñanza y los
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colectivos ciudadanos.

31.Estudiaremos una reordenacióndel Tráfico más eficiente en todo el
casco urbano.

32.Potenciaremos la Protección Civil en colaboración con el resto de
instituciones del área de Seguridad Ciudadana.

TERRITORIO
El entorno natural de Jaca representa su principal patrimonio, seña de
identidad y garantía de nuestra calidad de vida. Es una prioridad mantener
este patrimonio y legarlo a las generaciones futuras evitando las macro obras
y la especulación urbanística.

URBANISMO

La Agenda 21 realizó en 2005 un valioso informe sobre el plan urbanístico de
Jaca, en el que se señalaba:

33.Destinaremos recursos a la rehabilitación de edificios con el fin de
adaptarlos a las nuevas necesidades, garantizar la seguridad, mejorar
la accesibilidad, asegurar la eficiencia energética y promover la
actividad económica local.

34.Defenderemos un urbanismo que vuelva su mirada a la ciudadanía y la
búsqueda de un sistema que nos abra la puerta a la convivencia en y
con el territorio.

35.Prestaremos especial atención al urbanismo en los núcleos rurales para
que recuperen el protagonismo que merecen.

Mejorar la normativa que prohíbe instalar placas solares en los tejados
de las viviendas en los pueblos y casco viejo de Jaca.

Ofrecer facilidades como exención de pago de impuestos por licencia
de obras de rehabilitación en los casos de viviendas de pueblos con
riesgo de ruina, despoblación o urbanismo

36.No apoyaremos obras costosas e innecesarias que destruyan la
arquitectura rural y la del casco histórico de la ciudad (Ej. Plaza Mayor).
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37.Propondremos la inversión en la renovación de pavimentos, aceras y
edificios municipales del casco histórico. Ofrecer facilidades.

OBRAS Y SERVICIOS

La política de esta sección puede constituir un elemento dinamizador de la
economía local. Por tanto, es importante seleccionar cuidadosamente las
prioridades de actuación.

38.Daremos publicidad en la web del ayuntamiento a lo relativo a la
contratación de obras y servicios.

39. Impulsaremos la generación de empleo a través de las inversiones
municipales.

40.Fomentaremos la inclusión de cláusulas,en los pliegos de condiciones
para la contratación de obras y servicios municipales, que incentiven a
las empresas a generar más empleo local.

41.Programaremos la ejecución de las nuevas obras y las de mejora de las
ya construidas, según un orden de prioridad acordado con la máxima
participación ciudadana.

42.Propondremos la creación de una brigada de obras específica para
nuestros núcleos rurales.

43.Defenderemos la gestión pública del agua y la mejora y rehabilitación
del canal de abastecimiento a través de una actuación integral.

44. Impulsaremos la habilitación de un espacio público como cementerio
de mascotas.

45. Impulsaremos trabajos para mejorar la movilidad y seguridad en la red
de vías principales y secundarias.

VIVIENDA

El acceso a una vivienda digna es uno de los derechos, reconocidos por
nuestra constitución, más vulnerables. En los últimos años se han priorizado
los intereses de importantes grupos de presión frente a los sectores sociales
más castigados por la crisis.

46.Elaboraremos un censo de viviendas vacías en manos de los bancos y
buscaremos fórmulas para que se destinen a alquiler social.
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47.Fomentaremos el alquiler. Propondremos, ante la administración
competente, incentivos para la promoción de vivienda de alquiler
como opción económicamente rentable. También instaremos a que la
Administración actúe como garante del cumplimiento de los contratos
entre propietarios e inquilinos en el mercado libre.

48.Dación en pago. Apoyaremos que la devolución de la vivienda
hipotecada sea suficiente para liquidar la deuda contraída con el
banco.
Pensamos que se han de aplicar normativas que obliguen, a tanteo y
retracto cuando sea posible, bien por parte del inquilino/a o a través
del Ente Local. La Sareb, viviendas abandonadas, en ruinas ….. para su
rehabilitación o su alquiler con precios asequibles.

TRANSPORTE

Es uno de los nudos que condiciona el desarrollo económico de nuestra
comarca. Debe constituir una reivindicación permanente ante las autoridades
competentes hasta que se completen las comunicaciones propias del s. XXI
con los territorios vecinos.

49.Apoyaremos la renovación del ferrocarril y reapertura del túnel
ferroviario de Canfranc para conectar con Europa.

50.Solicitaremos a la DGA la finalización de las obras pendientes de
carreteras e impulsaremos la renovación integral de las carreteras a
Oroel y La Peña.

51. Instaremos al Ministerio de Fomento la ineludible formulación de un
nuevo estudio comparativo de alternativas para la unión de la A21 y la
A23 (variante) a su paso por Jaca, y la realización de una nueva
Declaración de Impacto Ambiental (D.I.A.) del siglo XXI.

52.Promoveremos la creación de una nueva ubicación para la red viaria de
conexión a través del uso del autobús, pensamos que en la vía
Perimetral, el solar donde estaba la antigua pista de hielo, puede
readaptarse a esta nueva ubicación. El elevador inaugurado en agosto
del 2022 mejora la conectividad con el centro urbano. Y con Pamplona y
Huesca.

53.Potenciaremos la línea regular de autobús Jaca-Sabiñánigo, que a su
vez enlace con las ya existentes de los valles del Aragón y de Tena. El
objetivo es fomentar el transporte colectivo entre los trabajadores y
visitantes de las dos poblaciones.

54.Apostamos por la bicicleta como medio de transporte ideal para el
territorio. Estudio de carriles bici o mecanismos para fomentar el uso de
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la bicicleta a nivel local y territorial, con especial hincapié en la
adecuación de vías ciclables para el Camino de Santiago.
Retirar la prohibición de remolques para familias en bicicletas.

MEDIO AMBIENTE

En el plano local es donde se pueden mejorar las políticas de gestión
medioambiental. Por ello, nuestra presencia en el Ayuntamiento es
imprescindible para impulsar programas de ordenación del territorio,
promoción de energías renovables, gestión sostenible de residuos, etc.
Nuestro municipio, en pleno Pirineo, tiene que ser referencia en el fomento y
su protección a través de acciones regenerativas.

La Jacetania es una comarca privilegiada en cuanto a sus posibilidades de
autosuficiencia energética. Importantes recursos en las áreas de energía solar,
biomasa, geotermia, biogás, o hidroeléctrica están infrautilizados. Sabemos
que hoy en día es técnicamente posible un modelo energético 100% renovable,
más económico que el actual y exclusivamente con recursos de la zona.

55.Apoyaremos firmemente el desarrollo de las energías renovables en
todos los aspectos en los que nos sea posible desde el ámbito
municipal. En cuanto a ahorro y eficiencia, trataremos de difundir
sistemas económicos, sencillos de implementar, que permiten un ahorro
energético importante. Placas solares, energía eólica, gasificación de
biomasa, sistemas de distribución de aire caliente, geotermia de apoyo,
aislamiento térmico en edificios, microcogeneración. Continuaremos
potenciando las Comunidades Energéticas.

Que la energía producida localmente sea consumida en el
territorio para evitar que la energía renovable de producción local
termine exportándose al mercado especulativo. Y que la energía
renovable no se pague al precio del gas.

56.Realizaremos una Auditoría Energética para determinar los consumos
de luz, gas y agua de todos los edificios públicos, con el propósito de
optimizar dichos costes así como un uso más eficiente de los mismos.

57.Contrataremos con compañías o cooperativas que suministren energías
100% renovables y apliquen criterios sociales a su gestión.

58.Favoreceremos y fomentaremos la movilidad sostenible, dandoprioridad
al transporte público y a la bicicleta.

59.Trabajaremos para la señalización, deslinde y amojonamiento de todos
los caminos de titularidad pública.
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60.Seguiremos apoyando el Parque Internacional de los Pirineos.

61.Apoyaremos el desarrollo de proyectos integrales y sosteniblespara
dinamizar la economía de las zonas de montaña. Pero “no a cualquier
precio” sino de forma racional y que responda a las necesidades de la
zona. Seguiremos defendiendo Canal Roya como Parque Natural y el
valle del río Aragón a su paso por Jaca.

62.Apoyamos el manifiesto de las Asociaciones Río Aragón y Yesa+No, en
contra del recrecimiento del pantano de Yesa y a favor de una gestión
sostenible basada en los principios de la “ Nueva Cultura del Agua “

LOS PUEBLOS

Existe una deuda histórica con los pueblos de Jaca, pues siempre se priorizan
las actuaciones en la ciudad frente a la de sus núcleos rurales. La importancia
de la agricultura y la ganadería, el escaso desarrollo turístico, la
despoblación, o el envejecimiento, son algunas de las características que
diferencian a los núcleos rurales de Jaca. (Abay, Abena, Acín, Ara, Araguás del
Solano, Ascara, Asieso, Astún, Atarés, Badaguás, Banaguás, Baraguás, Barós,
Bataraguá, Bergosa, Bernués, Bescós de Garcipollera, Binué, Botaya, Caniás,
Espuéndolas, Fraginal, Gracionépel, Guasa, Guasillo, Ipas, Jarlata, Larrosa,
Lastiesas Altas, Lastiesas Bajas, Lerés, Martillué, Navasa, Navasilla, Novés,
Orante, Osia, Ulle, Villanovilla y Yosa de Garcipollera).

63.Fomentaremos la repoblación de nuestros pueblos, con la aplicación
de políticas fiscales, extensión de internet de banda ancha, vivienda
social y mejora de la socialización cultural en los núcleos.

64.Favoreceremos las mejoras de las infraestructuras necesarias para que
sea ventajoso desplazarse a vivir a los diferentes pueblos de Jaca.

65.Crearemos una brigada de obras específica en nuestros núcleos que
atienda a sus necesidades específicas.

66.Apoyaremos la instalación de negocios artesanos y el fomento de la
agricultura y la ganadería ecológicas, así como la transformación de
sus productos en nuestros pueblos.

67.Fomentaremos un turismo alternativo en los núcleos con una
coordinación entre las distintas actividades y servicios.

68.Ofreceremos espacios o edificios de propiedad municipal en nuestros
núcleos rurales para que asociaciones y centros educativos u otro tipo
de instituciones interesadas puedan desarrollar talleres de geología,
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agricultura y ganadería ecológicas, construcción, turismo rural, etc.

69.Potenciaremos la creación de zonas de acampada, campings, rutas de
senderismo y albergues juveniles en nuestros núcleos rurales como
medio de reactivar su economía.

70.Crearemos una bolsa de suelo público en los pueblos, de manera que se
puedan promover viviendas de VPO en ellas, para conseguir
revitalizarlos con gente joven que apueste por vivir en los núcleos
rurales.

Poder rehabilitar las antiguas escuelas o actuales centros sociales para
que parte del edificio sea destinado a viviendas de protección para
familias dispuestas a vivir y dinamizar los pueblos.

CULTURA y SOCIEDAD
Tenemos que defender la cultura como un servicio a la ciudadanía, no ya sólo
como un espectáculo para el consumo, sino como creación, identidad y
compromiso.

CULTURA

Esto lo haremos mediante la colaboración con el tejido asociativo y la
creación de talleres municipales, planteando nuevas actividades, (Certamen
de teatro, Festival de cortometrajes, Cine Fórum…, actividades alrededor del
tesoro románico y del Camino de Santiago, la Bolsa de Bielsa, los pasos
pirenaicos, la estación de Canfranc, la cárcel del Fuerte de Rapitán, las fosas
comunes...), sin descuidar todas las actividades culturales ya consolidadas,
(Festival Folclórico, Festival del Camino de Santiago, Feria del Libro,
Cuentacuentos, etc.)

Hacer hincapié en la memoria olvidada del territorio.

71.Plantearemos una adecuada protección del patrimonio artístico,
histórico y monumental.

72.Organizaremos campañas, jornadas e iniciativas de sensibilización y
divulgación ciudadana sobre la recuperación de la memoria histórica y
apoyaremos la actividad de asociaciones de este ámbito.
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73.Promoveremos el asociacionismo cultural y disponer de espacios
municipales gratuitos para apoyar iniciativas que contribuyan a
mejorar la convivencia y la imagen de la ciudad. Para ello se facilitarán
espacios, adaptando, remodelando o rehabilitando, si fuera necesario,
edificios de propiedad municipal. (Palacio de congresos, Pista de hielo,
etc.)

74.Fomentaremos la creación de un Consejo sectorial de Cultura que
permitirá coordinar las actividades del asociacionismo cultural y
municipal, intentando que se solapen lo menos posible.

75.Potenciaremos el papel del Palacio de Congresos en la vida cultural de
la ciudad, reformando, ampliando y aprovechando los espacios para un
mejor uso de éste. Por ejemplo, creando en el piso superior un salón
multiusos.

76.Utilizaremos los recursos y actividades culturales como una
herramienta para la igualdad y la lucha contra la discriminación por
motivo de género, orientación sexual, raza u origen.

77.Que la Biblioteca, la Casa de la Cultura y las instalaciones deportivas se
ajusten a las necesidades de la población. Adaptaremos mejor los
horarios y la plantilla de trabajadores para las necesidades de cada
servicio.

78.Dinamizaremos el uso de la Biblioteca en coordinación con escuelas e
institutos y asociaciones. El bibliotecario tiene que ser parte activa en
la instrucción a los usuarios en el uso de las tecnologías y en la
localización de recursos impresos y electrónicos: promover clubs de
lectura, publicaciones de autores locales o sobre la ciudad, tertulias
literarias, cuentacuentos, cine-fórum, etc. También se intentará habilitar
una sala como Sala de Estudio en Grupo.

79.Fomentaremos el aragonés. El Ayuntamiento hará un uso bilingüe
ocasional en sus campañas de comunicación, cartelería de eventos y
rotulación como símbolo de normalidad. Así mismo se promocionarán
eventos culturales en aragonés y se recuperará la toponimia original, en
ocasiones escondida, modificada o eliminada. Incentivaremos su
visibilización en webs y redes sociales de la administración local y
facilitar la formación, de carácter voluntario, de trabajadores del
ayuntamiento de cara a posibilitar la atención al público en aragonés.

EDUCACIÓN

Por una enseñanza pública y universal, gratuita sin excepción, incluida la
escuela concertada que también está financiada con fondos públicos, justa,
participativa e inclusiva; que asegure la libertad y la laicidad, no sólo como
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derecho de los padres sino también como obligación de los poderes
públicos; que facilite la labor a docentes y del alumnado; que garantice la
igualdad de oportunidades y un aprendizaje que atienda la singularidad y su
personalidad; que respete el derecho de las familias a elegir la escuela por su
metodología, por la lengua en que se imparte el bilingüismo o por sus señas
de identidad, siempre que sea posible y sin sobrepasar las ratios.

80. Impulsaremos la gratuidad progresiva de la escuela infantil municipal
de 0 a 3 años, para las familias más vulnerables.

81.Propondremos un horario flexible de la guardería municipal, ajustando
horarios a las necesidades de la mayoría de usuarios, ampliando la
plantilla de educador@s y cuidador@s, si fuera necesario.

82. Instaremos a que se mantenga y amplíe en Jaca, además de las
especialidades relacionadas con el medio ambiente y deportes, una
oferta formativa para aquellas alumnas y alumnos en riesgo de
exclusión social y que no hayan acabado la ESO (Educación Secundaria
Obligatoria).

83.Rehabilitaremos el fuerte de Rapitán, además como monumento
histórico, como observatorio astronómico y el Parque de Sanlure como
espacios de Interpretación, “Aula Abierta” o en el último caso como
Jardín Botánico, con participación de colectivos medioambientales.

84.Remodelaremos los parques infantiles en parques infantiles sensoriales,
potenciando los sentidos y la experimentación con materiales naturales
y pedagógicos sin necesidad de instalaciones costosas.

85.Elaboraremos itinerarios pedagógicos de naturaleza e históricos:
cabañeras, Camino de Santiago, las Huertas del Aragón... Pequeños
circuitos, para realizar senderismo en familia, donde puedan encontrar
elementos naturales atractivos para los más pequeños.

86. Incorporaremos el río y su ribera, como parte de nuestra ciudad,
programando actividades tanto lúdicas como educativas.

87.Crearemos en la Escuela de Música salas de ensayo para grupos
aficionados.

88.Fomentaremos la participación en Juegos Escolares para potenciar el
deporte, incluido el ajedrez, habilitando espacios públicos para su
práctica y propiciando torneos, especialmente en los meses de verano.
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89.Estableceremos una línea de apoyo a las actividades extraordinarias de
centros educativos: concursos, certámenes, semanas culturales…
Exposiciones sobre proyectos innovadores, “La escuela fuera de la
escuela”. Una manera de hacer partícipe a la sociedad de los proyectos
innovadores que se realizan en las escuelas.

90.Fomentaremos la enseñanza de la lengua aragonesa en las escuelas.

91.Facilitaremos e impulsaremos los intercambios de los dos centros
bilingües en francés con colegios e institutos del otro lado de los
Pirineos.

92. Involucraremos a los servicios de infancia y juventud del Ayuntamiento y
Comarca en la organización de colonias o
campamentosfranco-españoles e intercambios en verano.

93.Potenciaremos los Centros de Adultos y Formación Permanente y
talleres para la adquisición de habilidades personales y la inserción
laboral.

94.Reformaremos el sistema de becas para la Escuela de Música,
Conservatorio, Escuela Oficial de Idiomas, UNED... para que puedan
tener acceso los más desfavorecidos.

95. Impulsaremos la implantación de estudios universitarios aplicando el
convenio existente con la Universidad de Zaragoza.

INFANCIA Y JUVENTUD

Jaca, como ciudad educativa y cultural, AMIGA DE LA INFANCIA, debe
prestar una especial atención a nuestr@s niñ@s y jóvenes, ofreciéndoles
recursos, tanto en las escuelas como en actividades extraescolares y ocio.
Facilitando una educación integral e inclusiva.

96.Fomentaremos una alimentación sana a través de campañas
educativas y el consumo de productos de proximidad y ecológicos en
los comedores escolares

97. Impulsaremos la creación de un centro de ocio infantil o ludoteca, que
organice actividades lúdico-educativas, con monitores de tiempo libre y
en el que se puedan organizar actividades los fines de semana, para
l@s niñ@s de Jaca y sus pueblos, intentando dar posibilidad a todos
de poder conocer toda la riqueza de nuestros pueblos.

98.Fomentaremos las actividades en familia para trabajar conjuntamente
los valores éticos y uso adecuado del tiempo libre, entre esta franja de
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edad.

99.Coordinaremos actividades de interacción con el Hogar de las
Personas Mayores y distintas asociaciones, para realizar
cuentacuentos, canciones y teatros, talleres de pintura o manualidades,
juegos tradicionales, de mesa...

100. Potenciaremos el Consejo Comarcal de la Juventud donde se
recojan los intereses e inquietudes de los jóvenes de Jaca y comarca,
promoviendo su participación en la vida municipal en todos los ámbitos
y también en los presupuestos participativos.

101. Desarrollaremos convocatorias de voto juvenil en aspectos que les
conciernen de manera específica, impulsando además votaciones
virtuales y experimentales en procesos electorales para menores de 18
años.

102. Crearemos un Foro Juvenil como espacio de participación de las y
los jóvenes de 12 a 18 años e instituyendo una Semana de la Juventud
con un foro de discusión y de participación.

103. Elaboraremos una Política Integral de Juventud que abarque
educación, empleo, vivienda, ocio, etc.

104. Potenciaremos el Espacio Joven, como una auténtica Casa de la
Juventud, optimizando sus instalaciones, sus recursos y con las
asociaciones juveniles, vecinales y culturales, haciendo mucho hincapié
en que sea un centro inclusivo, en el que ningún/a joven se sienta
excluido/a, intentando fomentar valores de respeto y empatía.

Ofreceremos desde la OMIJ:

1.Un servicio de información y formación digital para el empleo (ventanilla de
información y asesoramiento).

2.Fomentaremos las actividades destinadas al intercambio con jóvenes de
otros países, la comunicación con los mayores y la educación en valores

3.Daremos un impulso a los servicios que ya se prestan como son las Antenas
Informativas.

4.WONDERWALL: Uno de los proyectos que responde a la cultura del momento
es la pintura mural. Se facilitarán recursos para que cualquier joven
interesado pueda presentar un proyecto creativo y solicitar permiso. Por parte
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del ayuntamiento se proporcionarán paredes exteriores donde llevarlos a
cabo.

5.Impulsaremos que los alumnos de los colegios e institutos puedan acceder a
museos y patrimonio cultural gratis a través de un carnet acreditativo.

POLÍTICAS SOCIALES

La candidatura +JACA PODEMOS ALIANZA VERDE se compromete a gobernar
para todas las vecinas y vecinos de Jaca sin ningún tipo de discriminación.
Nos comprometemos a actuar sin favoritismos, basando nuestra gestión en
normativas que garanticen y defiendan la igualdad de oportunidades y la
proporcionalidad en las obligaciones:

105. Actuaremos contra todas las discriminaciones y violencia de
género. Realizaremos planes específicos de fomento de la igualdad de
género y de rechazo de la discriminación y seguiremos participando en
el seguimiento integral mediante el sistema VioGén ya integrado en
nuestro Municipio.

106. Seguiremos potenciando el servicio específico combinando los
esfuerzos de los servicios sociales y la policía municipal vigilando que
se siga escrupulosamente el protocolo elaborado contra la violencia de
género.

107. Lucharemos contra la violencia machista, impulsando puntos
violetas.

108. Actuaremos contra los efectos de la discriminación por motivos
económicos. Haremos una apuesta por la reducción de los efectos de
las desigualdades económicas, fijando mecanismos que permitan
disponer de recursos para situaciones de necesidad social.

109. Defenderemos el derecho a una vivienda digna incorporando todos
aquellos artículos de la nueva ley sobre vivienda en su sentido más
favorable haciendo uso de la Sareb para que las personas en situación
de necesidad puedan acceder a viviendas con alquileres asequibles.

También buscando la influencia del consistorio para adquirir viviendas,
buscando soluciones negociadas y tratando de proporcionar los
medios para que nadie se quede sin techo.

110. Garantizaremos los suministros mínimos vitales de agua/luz/gas,
asignando gratuitamente un mínimo por habitante y día a todas las
familias que están en riesgo de exclusión social.
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111. Nos preocupa la protección de la infancia, especialmente en
situaciones de vulnerabilidad. Vigilaremos para que las
administraciones responsables no permitan ni el maltrato, ni la
malnutrición infantil, tanto en periodo escolar como en el periodo de
vacaciones.

TERCERA EDAD

Los mayores son memoria y vida, referencia y fuente de nuestro municipio,
para no repetir errores del pasado y recuperar esa sabiduría popular que da
el paso de los años.

112. Fomentaremos actividades de intercambio de conocimiento entre
mayores/jóvenes e infancia, creando espacios para el entendimiento
intergeneracional. Nos parece importante fomentar el asociacionismo
de los mayores y su participación en la vida municipal.

113. Estudiaremos la situación actual de las residencias de las
personas mayores si se ajustan a las necesidades actuales.
Queremos Municipalizar la gestión de la residencia o adoptar modelos
de gestión local como en Hecho y Ansó.

Queremos que se amplíen las actividades del Centro de Dia de gestión
pública, un centro especializado en tercera edad donde se puedan
ofrecer servicios de prevención, tratamiento y cuidado solo durante
unas horas al día, sin la necesidad de desvincular a las personas
mayores totalmente de su entorno.

114. Fomentaremos una vida activa de las personas mayores, por
medio de diferentes actividades, poniendo énfasis en la prevención de
enfermedades derivadas de la soledad , violencia y salud mental.

115. Potenciaremos un plan integral para asegurar que las personas
mayores con discapacidad o dependencia reciban unos servicios
dignos.

116. Queremos que Jaca ea más accesible y amable con nuestros/as
mayores que en los parques y plazas tengan bancos adaptados, que no
exista discriminación a bienes y servicios públicos a personas con
discapacidad.

Que puedan tener un servicio de comidas a domicilio desde el Hogar
del Jubilado.
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SERVICIOS PÚBLICOS

117. Facilitaremos la movilidad urbana a través del transporte público
implementando paradas de autobús en los centros de reunión del
municipio, grandes superficies, así como en los centros de salud e
instalaciones municipales. Que estén adaptados a la movilidad
reducida, que todos ellos se ajusten a la nueva normativa de no
contaminación.

118. Ampliaremos la frecuencia del autobús urbano, durante más
horas para disminuir el uso del coche en la ciudad.

119. Compatibilizaremos el transporte urbano con los horarios de los
centros escolares y este transporte escolar de los pueblos de Jaca con
poder viajar adultos para ir y volver.

120. Instalaremos marquesinas protectoras en todas las paradas.
121. Instauraremos la gratuidad del autobús urbano hasta los 6 años.
122. Adaptaremos la normativa para que se puedan llevar, en los

transportes públicos, pequeños animales en transportín.
123. Ampliaremos y reestructuraremos el número de aparcamientos de

caravanas en el Llano de la Victoria dotándolo de servicios básicos y
hasta que se rehabilite la zona que puedan pernoctar sin desplazarse a
Campancián.

124. Dotaremos a los aparcamientos públicos con conexiones para
recargar los coches eléctricos. Y en los pueblos de nuestro Municipio.

SERVICIOS SOCIALES

La atención a los más desfavorecidos será uno de los ejes principales de
actuación.

125. Estudiaremos la creación de un consejo sectorial en este campo, la
realización de un estudio de la situación, y la aplicación de medidas
concretas, tratando especialmente los temas de soledad, precariedad,
malos tratos e inclusión social.

126. Favoreceremos la celebración de funerales civiles en el tanatorio
municipal y apadrinamientos o bautizos civiles en el ayuntamiento.

127. Crearemos un Centro Cívico de Asociaciones abierto a reuniones,
charlas, conferencias, exposiciones, música, juegos, etc. Como punto de
reunión y socialización de los vecinos y vecinas de Jaca.
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SANIDAD

La salud es uno de los ejes de la sociedad de bienestar y +JACA
PODEMOS-ALIANZA VERDE apuesta por una sanidad universal y gratuita
haciendo énfasis, a nivel municipal, en campañas de formación y prevención.

Incrementar los actuales servicios sociales (trabajadores sociales, más
dotación económica, servicios a domicilio, voluntariado, tutelas, fisioterapia y
cátering a domicilio, podología, dentista), así como mejorar la coordinación
con la Comarca y los servicios sanitarios especialmente con nuestros/as
ancianas/os.

128. Defenderemos un hospital con la cartera de servicios que se firmó
el 13 de mayo de 2016 para completar su nivel asistencial.

129. Instaremos al Gobierno de Aragón para que consolide una sanidad
pública, de calidad, sostenible y eficiente a través del Plan de Salud de
Aragón 2030. Con un transporte sanitario urgente medicalizado 24
horas al día y 365 días.

130. Incidiremos en la preservación de la salud en todas las etapas de la
vida, orientando el sistema sanitario hacia las personas y el área de
Información, investigación y formación para la salud. En ellas se
incluyen los objetivos y las actuaciones que se proponen para su
consecución en el Plan de Salud Horizonte 2030.

Recuperar la oferta sociosanitaria en régimen residencial para aquellos
pacientes con problemas sociales que padecen problemas de salud
graves no asumibles en las residencias convencionales. Evitando así el
mal uso de camas de agudos por problemas sociales.

Incidir en dar un usos adecuado a la planta que no tiene enfermos
ingresados para facilitar el alojamiento del personal contratado que
tienen dificultades para encontrar un alojamiento asequible.

DEPORTE

El deporte es una de nuestras señas de identidad en Jaca. Fomentar el
deporte es fomentar una juventud sana, comprometida y responsable, pero no
sólo podemos centrarnos en la competición, el deporte sirve para crear
vínculos, autoconocimiento, hábitos sociales y de igualdad y eso se debe
trabajar desde la infancia y desde el deporte base.

131. Promoveremos el deporte como forma de acceso a la salud y al
bienestar.
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132. Evaluaremos los servicios e instalaciones públicas.

133. Adaptaremos los espacios deportivos para todas las edades.

134. Acondicionaremos espacios públicos abiertos y accesibles para la
práctica deportiva, como medio de socialización e inclusión: circuitos
en parques, red de carriles bici, circuitos BTT…

135. Realizaremos una fiscalización exhaustiva del contrato de gestión
privada del polideportivo para su total cumplimiento. A su finalización
apostando por una gestión municipal

136. Pondremos en marcha un programa de apoyo para los clubes
deportivos y al deporte de base, facilitando la incorporación de niños y
niñas discapacitados o con riesgo de exclusión social.

137. Potenciaremos la Escuela Deportiva Municipal.

138. Mejoraremos el mantenimiento de los pabellones deportivos

139. Potenciaremos el uso social y recreativo de la pista de hielo.

FESTEJOS

140. Coordinaremos las fiestas locales en colaboración con el Consejo de
Fiestas.

141. Propondremos que la fiesta del Primer Viernes de Mayo mantenga el
festejo en su pureza, aunque sería interesante incorporar a esta fiesta
de carácter medieval algunas actuaciones. Por ejemplo, conciertos de
música y organizar algunos actos sobre las tres culturas: cristiana,
islámica y sefardita.

Promoveremos las fiestas de Santa Orosia como inicio temporada
estival para hacer promoción turística con un programa de actividades
atractivas que nos permitan alargar la temporada de verano.

142. Organizaremos en las fiestas de Carnaval y Navidad… desfiles en
colaboración con los centros educativos y asociaciones, con una buena
supervisión y pensando en los niños y la juventud, preservando la
laicidad de las instituciones pública, restringiendo la religiosidad al
apartado exclusivamente histórico o cultural.
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143. Espectáculos para nuestros mayores en las fiestas de Jaca.

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL

El conjunto histórico de Jaca está declarado Bien de Interés Cultural, debido
a su historia y posición estratégica en el Camino de Santiago y como capital
del antiguo Reino de Aragón. Cuenta con un numeroso patrimonio que
debemos proteger, y potenciar por su gran valor histórico.

144. Fomentaremos la creación de un museo con temáticas de la
ciudad de Jaca.

145. Elaboración de un callejero histórico, con nombres antiguos de las
calles, nombres populares, hecho más significativos acaecidos…

146. Facilitaremos el acceso de los empadronados en Jaca a los
museos de la ciudad con varias jornadas de puertas abiertas.

147. Instaremos al cambio del nombre de calles de personajes fascistas
por nombres de personajes femeninos destacados de la cultura o la
ciencia, Acompañando dichos nombres con una leyenda de interés
histórico.

148. Fomentaremos la colocación de carteles identificativos de edificios
principales con el nombre también en aragonés.

149. Potenciaremos el museo del Románico como lugar de interés
cultural.

PROMOCIÓN DEL TEJIDO CIUDADANO

El tejido asociativo y la autoorganización popular, son básicos en la
revitalización de los pueblos, aunque las administraciones, tanto locales como
autonómicas, deberán facilitar la gestión y el asentamiento de población en
núcleos rurales, para poner freno a la despoblación.

150. Apoyo a las organizaciones del Banco de tiempo a través de las
asociaciones vecinales, para intercambio de habilidades y
conocimientos entre los vecinos y vecinas, fomentando la solidaridad.

151. Fomentaremos un programa de fomento del asociacionismo,
especialmente el ámbito de jóvenes, mujeres, colectivo LGTB y la
población migrante.
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152. Procederemos a la retirada o denegación de cualquier ayuda o
subvención a entidades y textos que incurran en cualquier
manifestación discriminatoria de machismo, racismo, xenofobia,
homofobia, lesbofobia o transfobia.

153. Realizaremos un listado de espacios disponibles con información del
arrendador para facilitar el establecimiento de emprendedores.

154. Incidir que en los lugares de suelta de perros se realice un
mantenimiento de luces, bancos, fuentes, papeleras, vallado, etc.

155. Realizaremos campañas de concienciación para su uso y
cumplimiento de las normas de tenencia de mascotas como la
obligatoriedad de recoger los excrementos.

156. Proprondemos implantar el programa CER, captura esterilización y
retorno, ya que permite tener un seguimiento de los gatos en su
hábitat natural evitando que se reproduzcan sin control, así como
erradicar enfermedades y plagas de ratas y ratones.

157. Instaremos a la prohibición de cualquier espectáculo con animales,
vaquillas, mercados medievales y en todas las acciones o actos donde
pueda suponer un maltrato animal.

158. Reformaremos los parques infantiles abandonados o sin
mantenimiento.

159. Habilitaremos el camino del río Gas con luz, bancos y que pueda ser
un lugar por donde pasear, correr u otra actividad cuando es de noche.

160. Facilitaremos la creación de un parque de viviendas de alquiler
social facilitando a propietarios que saquen al mercado sus viviendas
sin ocupar, para alquilar mediante algún tipo de subvención, o
descuento en impuestos municipales.

161. Negociaremos con los bancos la salida al mercado de alquiler de las
viviendas de su propiedad, sobretodo para que aquellos inquilinos
expropiados puedan quedarse en sus casas con un alquiler asumible.

162. Continuar con el control de las viviendas de alquiler turístico.

163. Fomentaremos la vigilancia a pie por las calles de la policía local.

164. Instaremos a que haya mayor control del cumplimiento de la
normativa vigente sobre ruido y consumo de alcohol a menores en
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bares y pubs.

165. Fomentaremos cursos de formación para los agentes municipales
para saber cómo actuar frente a animales, perros en concreto.

166. Implantaremos mayor control en determinadas zonas a los perros de
caza como al resto que están sueltos.

167. Reforzaremos el sistema de limpieza municipal para poder realizar
una limpieza más exhaustiva de Jaca y no ceñirse sólo a las calles
principales, también, y sobre todo fin de semana, en la zona de bares y
adyacentes.

168. Mejorar la gestión y recogida de basuras y enseres en nuestras
calles.

169. Poner más contenedores de recogida para el aceite usado y ropa.
170. Aumentar la frecuencia de recogida de residuos en temporadas de

verano.
171. Que los contenedores sean accesibles a personas con movilidad

reducida.
172. Limpieza asidua del elevador

ECONOMÍA
Debido al constante desarrollo tecnológico y a la mejora de los procesos
productivos, una economía bien gestionada no debe suponer motivo alguno
para reducir el nivel de vida y se puede construir una nueva economía al
servicio del Bien Común que genere empleo.

La economía jaquesa, es muy sensible a los vaivenes de los ciclos económicos
cuyas consecuencias ya conocemos: desempleo, reducción de salarios y
derechos sociales, disminución en el valor de los inmuebles, baja calidad de
los servicios públicos, reducción de la rentabilidad de los negocios.

Asimismo, los ciclos climáticos afectan sobremanera a un turismo basado casi
en exclusividad en los deportes de nieve, por lo que se hace imperiosamente
necesaria una diversificación y desestacionalización del modelo turístico.

La crisis económica, social y ambiental que estamos viviendo es también una
oportunidad para construir un nuevo modelo de sociedad basado en la
sostenibilidad, que ponga la economía al servicio de la ciudadanía. Este
modelo en su aspecto económico debe aportar más empleo de calidad, mayor
participación y transparencia, más sostenibilidad y mejor calidad de vida
para todas las personas y las generaciones futuras que ninguna otra opción
de desarrollo económico. La Economía del Bien Común podría ser ese modelo,
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en tanto que es síntesis de modelos alternativos, como la economía social y
solidaria, la economía ecológica, la economía colaborativa, la economía
basada en recursos o la economía verde.

También asume e integra herramientas como la compra pública ética, el
comercio justo, los presupuestos participativos, la banca ética o el consumo
responsable. Es siguiendo ese camino de confluencia e integración como se
llega al concepto vertebrador de los grandes valores de toda sociedad
humana: El Bien Común. Y no es poco, ya que ello implica que toda actividad
económica debe respetar unos mínimos estándares, coincidentes con esos
valores, en Dignidad, Solidaridad, Sostenibilidad, Equidad, Participación y
Transparencia.

Este modelo, es un objetivo, unas herramientas y un método eficaz que
requiere la participación de toda la sociedad en el proceso, sustituyendo el
principio de competencia por el de cooperación en las relaciones
socioeconómicas, lo que permite que el modelo se construya desde el sentido
común, de abajo hacia arriba.

Actualmente el modelo económico desarrollado por los partidos neoliberales y
socialdemócratas, está generando una deuda pública, que a finales del año
2018 era de 1.173.988 millones de euros, lo que supone casi el 100% del PIB. Una
cifra astronómica que va a ser una losa, tal vez, durante generaciones.

Fracasado el capitalismo especulativo, y el desarrollismo hormigonera, es
momento de ser imaginativos, y plantear otra forma de relaciones
económicas, esta vez basadas en el respeto al medioambiente, y en el más
escrupuloso respeto a las personas.

En definitiva una auténtica economía social, evitando así una huida hacia
delante, con proyectos y actuaciones que ya han demostrado hasta dónde
pueden llegar.

COMERCIO

Desde +JACA PODEMOS-ALIANZA VERDE, entendemos como una acción
prioritaria de la política económica local sostenible, la dinamización y el
apoyo al pequeño comercio limitando el establecimiento de nuevas grandes
superficies comerciales segregadas que requieren más tráfico rodado. En este
sentido, entendemos que en los últimos años ha crecido mucho el sector
comercial de las grandes cadenas, sin que por otro lado haya habido una
política con verdadera voluntad de corregir el impacto negativo que tiene en
el comercio local. La buena implantación del pequeño comercio minorista y
los hábitos de consumo son elementos esenciales para la vida urbana, y sus
vulnerabilidades afectan a la calidad de vida de nuestra población.

Creemos en una administración al servicio de la microempresa, del comercio
minorista, que se esfuerzan para tener un producto variado e innovador, que
se trabajan los escaparates, que apuestan por el trato humano y la atención
de calidad, o que defienden al producto local y la economía de su entorno. El
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Ayuntamiento tiene que reconocer el esfuerzo diario, el trabajo de todas esas
personas que al levantar sus persianas nos dan unas calles vivas y un
comercio variado. Creemos en la democratización de la actividad diaria de la
administración, en la necesidad de desarrollar políticas desde la
participación.

173. Promoveremos en este sentido la creación de un Consejo de
Comercio Local. Un espacio de diálogo y participación entre la
administración local y el sector del comercio basado en la
transparencia. Que no sea unívoco, que esté dotado de unos estatutos
que permitan su convocatoria tanto a la administración como a los
agentes del sector y abierto a la participación de otros sectores de la
economía local y del mundo asociativo.

174. Elaboraremos un Plan Municipal del Pequeño Comercio. Facilitar la
apertura de nuevos comercios en su tramitación.

175. Fomentaremos el pequeño comercio mediante campañas de
promoción del comercio de proximidad

176 .Instaremos a los organismos públicos competentes a la
racionalización de las cargas económicas que soporta el pequeño
comercio.

177. Editaremos desde el ayuntamiento planos de la ciudad con la
ubicación de todos los comercios del municipio.

178. Promoveremos la celebración de ferias alternativas (productos
ecológicos, kilómetro 0, salud, artesanía, reciclaje...) primando la
participación de los artesanos, agricultores y comerciantes locales.

179. Implantaremos en la actual Estación de Autobuses un Recinto
Ferial-Mercado, con tasas municipales asequibles a los pequeños
comerciantes.

TURISMO

El movimiento slow propone tomar el control del tiempo, más que someterse a
su tiranía, dando prioridad a las actividades que redundan en el desarrollo de
las personas, encontrando un equilibrio entre la utilización de la tecnología
orientada al ahorro del tiempo y el tomarse el tiempo necesario para disfrutar
de actividades como dar un paseo o compartir una comida con otras
personas.

Queremos mantener la tradicional tranquilidad, el sosiego, la afabilidad y el
aire limpio de nuestra ciudad frente al estrés, las prisas, la agresividad y la
contaminación, como garantía de seguir ofreciendo el entorno que desean
nuestros visitantes consiguiendo la desestacionalización de nuestro turismo.
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180. Promoveremos la incorporación de Jaca a la red de ciudades “slow
city”. Una corriente cultural que promueve calmar las actividades
humanas.

181. Potenciaremos el turismo verde (Senderismo,BTT,Nordic Walking….),
adaptando la oferta turística al cambio climático.

182. Proponemos editar una Guía del Patrimonio Natural del Municipio.
En ella se repasarían y resaltarían sus principales singularidades
(geología, fauna y vegetación), de forma divulgativa. Igualmente se
incluirían una serie de itinerarios que permitan conocer sobre el
terreno los elementos que conforman nuestra riqueza natural.

183. Proponemos igualmente la formación de Guías Intérpretes de la
Naturaleza con el objetivo de potenciar el empleo y tener personal
cualificado que permita dar a conocer todo el patrimonio natural y
cultural que tiene nuestra zona.

184. Apoyaremos las iniciativas que surjan para revitalizar El Camino de
Santiago, y en particular el Centro de Documentación Digital e
Investigación del Camino de Santiago.

185. Impulsaremos la ruta del ROMÁNICO de la iglesias y ermitas del
término municipal de Jaca.

186. Fomentaremos el Turismo Patrimonial, Cultural y Gastronómico.

EMPLEO

El margen de maniobra del poder local en el fomento del trabajo y la
protección de un marco justo de relaciones laborales es limitado. Pero todas
las limitaciones no pueden impedir que se tengan las cosas claras al respecto
y se tracen líneas estratégicas de empleo.

La principal política de empleo del ayuntamiento es la ruptura con las
políticas neoliberales de privatización y externalización de los servicios
públicos. En caso de que sea necesaria la externalización de una obra o
servicio concreto y puntual, se priorizará la contratación de empresas locales
o comarcales. Los presupuestos públicos deben estar destinados a la
satisfacción de servicios de calidad y el mantenimiento de maquinaria,
equipos y plantillas con contratos estables y salarios dignos. No vemos
justificable que la privatización permita desviar legalmente fondos públicos
hacia el beneficio empresarial, y menos cuando las empresas adjudicatarias
son grandes compañías deslocalizadas que sólo en raras ocasiones recurren
a la compra de bienes y servicios en las empresas locales. El impacto en la
economía local de la salida continua de dinero público hacia empresas
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deslocalizadas es muy negativo y no estamos dispuestos a seguir
fomentándolo con las privatizaciones.

187. Potenciaremos una auténtica mesa por el desarrollo en nuestra
ciudad, y comarca que no solo debe de contar con la patronal, sino
también los sindicatos, las organizaciones ecologistas, y de defensa
del territorio. Y por supuesto los grandes olvidados, agricultores y
ganaderos.

188. Realizaremos un Plan de generación de empleo apoyando el Vivero
de empresas.

189. Potenciaremos los puntos de asesoramiento que ya existen
(Técnicos de Desarrollo Local de la Comarca – Cámara de Comercio -
Adecuara).

190. Estudiaremos la forma de minimizar los gastos de establecimiento
de nuevas actividades económicas.

191. Facilitaremos la instalación de nuevas empresas no contaminantes
en los polígonos industriales de: (Campancián y Llano de la Victoria),
incentivando especialmente las empresas sostenibles y de futuro
(nuevas tecnologías y sociedad de la información).

192. Impulsaremos el polígono público industrial y logístico de
Martillué.

193. Instaremos a ADIF-RENFE, a la construcción de un intercambiador
entre transporte ferroviario y carretero en el polígono de Martillué.

194. Impulsaremos la creación de una cooperativa de inserción en el
campo del reciclaje y comercialización de enseres domésticos.

195. Subvencionaremos la compra y alquiler de locales y naves
comerciales como una fórmula de estímulo al comercio local y por tanto
a la creación de empleo.

196. Dotar espacios públicos de Coworking para pequeñas empresas
locales.
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TECNOLOGÍA E INDUSTRIA

Las empresas tecnológicas constituyen un sector en expansión, sostenible, no
contaminante, que suelen buscar para sus empleados un entorno de calidad
de vida, que nuestra ciudad puede proporcionar. Creemos necesario buscar
oportunidades en este nicho productivo para dinamizar la ciudad.

197. Trataremos de proporcionar, en todos los ámbitos, un entorno
favorable al desarrollo de la actividad empresarial en la Comarca.

198. Realizando un plan de incentivos para que se asienten nuevas
industrias y se prime la contratación de un porcentaje de empleados y
empleadas locales.

199. Impulsando el tejido industrial de carácter cooperativo en
sectores como la transformación de productos agrícolas, gestión y
reutilización de residuos, etc…

200. Estableciendo contacto con la Cámara de Comercio, ADECUARA y
los sindicatos para la realización de cursos, seminarios,...

201.Elaborando una ordenanza que tenga como objeto reducir y
simplificar los trámites para la obtención de licencias de todo tipo:
actividad, funcionamiento, obras, para potenciar la creación de nuevas
empresas e impulsar las actividades emprendedoras.

202. Haremos un catálogo de propiedades municipales susceptibles de
generar actividad económica y empleo, para ofrecerlas en condiciones
no abusivas a la economía social, las PYMES y a los autónomos y
autónomas en general.

AGRICULTURA Y GANADERÍA

En el entorno de Jaca y en sus núcleos rurales, el sector agrario es todavía un
pilar básico de la economía y la dinámica social. También conforma el paisaje
y contribuye a la sostenibilidad ecológica del hábitat en la montaña y en el
llano. Desde el Ayuntamiento trataremos de apoyar, en lo posible, al sector.

203. Desarrollaremos un Plan de Fomento de Agricultura Ecológica
Local.

204. Implementaremos, en colaboración con otras instituciones, un Plan
de Empleo y Formación en agricultura y ganadería ecológica, destinado
preferentemente a profesionales del sector agropecuario, parados de
larga duración y jóvenes.

205. Instaremos al Gobierno de Aragón a la implantación de módulos de
FP y talleres formativos relacionados con el medio ambiente.
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206. Promoveremos un plan de investigación agrícola-ganadera
participativo destinado a mejoras técnicas adaptadas a las condiciones
ambientales y sociales de la comarca.

207. Solicitaremos ante el Gobierno de Aragón la creación de una
Oficina Técnica para la transición hacia una agricultura sostenible
cuyas funciones sean:

● Asesoría técnica para los agricultores de la Jacetania.
● Asesoría y acompañamiento para las nuevas incorporaciones al

sector.

208. Impulsaremos los nuevos regadíos de montaña en nuestro término
municipal.

209. Desarrollaremos un plan transfronterizo de intercambio comercial
de los productos de la Jacetania y la Val d'Aspe.

210. Apoyaremos la creación de una marca distintiva que ponga en valor
criterios ecológicos y sociales, proximidad, artesanos, en la línea de la
iniciativa “Hecho en los Pirineos”

211. Fomentaremos la creación de grupos de consumo locales, (Ej.:
LUPIERRA) tanto en la Administración como en las diferentes
asociaciones y colectivos vecinales, con criterios de compra que tengan
en cuenta tanto la proximidad de los productos como las condiciones
sociales y prácticas agrícolas con las que se hayan producido.

212. Promoveremos la creación de cooperativas de transformación de
productos locales.

213.Impulsaremos las ferias y mercados de productos locales,
priorizando la auto-organización por parte de las asociaciones de
productoras.

214. Elaboraremos un catálogo de productos de los agricultores,
ganaderos y artesanos de la Jacetania y el Alto Gállego.

215. Fomentaremos alianzas, encuentros y sinergias entre el sector
primario y el pequeño comercio local y hostelero de Jaca, analizando
las necesidades de los pequeños comerciantes e impulsando acciones
para que los agricultores, ganaderos y artesanos locales estén en
posición de poder cubrir estas necesidades.

216. Daremos los pasos necesarios para la declaración de Jacetania
zona libre de transgénicos.

217. Utilizaremos, en los actos patrocinados por el Ayuntamiento,
productos de los agricultores, transformadores y pequeños
comerciantes locales.
218. Elaboraremos un inventario de tierras de propiedad municipal en el
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que se especifique aquellas que fueran aptas para la agricultura y
aquellas que pudieran serlo con una serie de mejoras a realizar.


